
456-CAS-2007 

SALA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las 

nueve horas y diez minutos del treinta de marzo del dos mil once. 

Se conoce del recurso de casación interpuesto por el defensor particular licenciado 

Buenaventura Cruz Meza, en el que impugna la sentencia," condenatoria pronunciada por el 

Tribunal Primero de Sentencia de San, Miguel, pronunciada a las ocho horas con cinco minutos 

del nueve de julio de dos mil siete, contra el imputado NOÉ ABRAHAM MONTOYA, por el 

delito de EXTORSIÓN previsto en el Art.214 CP, en perjuicio patrimonial de […]. 

En la misma sentencia se ha condenado también por dicho delito a los imputados ÉVER 

ANTONIO GONZÁLEZ ROMERO, PASTOR GONZÁLEZ CRUZ y CECILIA MERINO 

RIVAS, sin embargo el recurso está siendo promovido sólo a favor del procesado Montoya por 

su defensor particular. 

La parte resolutiva de la sentencia impugnada en lo medular expresa "A) CONDÉNASE al 

ciudadano NOÉ ABRAHAM MONTOYA, por el delito de EXTORSIÓN en perjuicio de […], a 

cumplir la pena de TRECE AÑOS CUATRO MESES DE PRISIÓN; B) CONDÉNASE al 

ciudadano ÉVER ANTONIO GONZÁLEZ ROMERO, por el delito de EXTORSIÓN en 

perjuicio de […], a cumplir la pena de TRECE AÑOS CUATRO MESES DE PRISIÓN; C) 

CONDÉNASE al ciudadano PASTOR GONZÁLEZ CRUZ por el delito de EXTORSIÓN en 

perjuicio de […], a cumplir la pena de TRECE AÑOS CUATRO MESES DE PRISIÓN; D) 

CONDÉNASE a la ciudadana CECILIA MERINO RIVAS, por el delito de EXTORSIÓN en 

perjuicio de […], a cumplir la pena de TRECE AÑOS CUATRO MESES DE PRISIÓN (...) E) 

ACCESORIAMENTE A LOS CONDENADOS SE LES IMPONEN LAS PENAS SIGUIENTES: 

1)Pérdida de los derechos de ciudadano. 2) La incapacidad para obtener toda clase de cargo o 

empleo público durante el tiempo de cumplimiento de la pena. F) SOBRE LAS 

CONSECUENCIAS CIVILES SE DETERMINA: 1) CONDENAR a CRUZ CECILIA MERINO 

RIVAS, ÉVER ANTONIO GONZÁLEZ ROMERO, PASTOR GONZÁLEZ ROMERO Y NOÉ 

ABRAHAM MONTOYA, en concepto de responsabilidad civil a cancelar a la víctima, la cantidad 

de QUINIENTOS dólares cada uno, lo que hace en su total la cantidad de dos mil dólares ...". 

Intervino en la sustanciación del recurso, la agente fiscal licenciada Rosa Elena Márquez 



Luna, solicitando en su escrito de contestación, que se declare inadmisible, argumentando contra 

el fondo de la pretensión impugnativa incoada. 

El recurso cumple con las condiciones previstas en los Arts.406, 407, 421, 422 y 423 del 

CPP, por lo que se admitirá, sin perjuicio de la aclaración que se expresará en el apartado n°2 

de esta sentencia. 

Por otra parte, no ha lugar al ofrecimiento de prueba formulado en el recurso, en vista de 

no adecuarse a los supuestos de procedencia que regula el art.425 CPP. 

CONSIDERANDO:  

PRIMER MOTIVO 

1-Inobservancia de los arts.11 y 12 CN., 333 N°6, 9 CPP, alegando que el procesado Éver 

Antonio González Romero al rendir su indagatoria en la vista pública expresó una revelación 

que produjo alteraciones sustanciales, por lo que el defensor público que lo asiste, licenciado 

David Héctor Linares solicitó que fuera suspendida la audiencia y se ordenara una investigación 

suplementaria, la cual fue denegada, decisión que impugnó dicho defensor mediante revocatoria, 

la que también se desestimó. 

El hecho revelado por el imputado González Romero consistió en que el testigo […], era 

la persona que desde el año dos mil cuatro estaba extorsionando a empresarios del transporte 

público de pasajeros en San Miguel, y que era esa persona la que cobraba la "renta" porque a él 

se la entregaba el mencionado imputado González Romero. 

1.1-Esta Sala encuentra que en el acta de vista pública se documentó que el imputado 

González Romero declaró: "que Cruz Cecilia y los otros dos sujetos, no tienen que ver y en su 

caso tampoco nada tiene que ver en el delito atribuido(...) que el policía mismo que lo capturó es 

quien le había pedido dinero para ese mismo día, es a él a quien le pagaba la renta y son ellos 

los que están extorsionando y nunca tuvo valor de atestiguar hasta ahora que lo acusan por algo 

que no ha hecho (...) que a […] lo conoce desde el dos mil cuatro y es él quien recoge la renta de 

los buses (...) que además extorsionaba a la empresa de los […], a […], al señor […], que ese 

día a presencia del dueño de la gasolinera le exigió la cantidad de ciento cincuenta dólares; que 

en horas de la mañana le habló a su jefe para que le prestara dicha cantidad ". Frente a esta 

declaración fue que la defensa pública pidió la suspensión de la audiencia con arreglo en el 



Art.333 numeral seis CPP, en vista que a su criterio había "hecho una revelación de hechos 

inesperados". 

El a quo resolvió "Se está solicitando la suspensión, pero esta sólo dura  diez días, en caso 

de una investigación dura seis meses, además no estamos  en presencia de un caso nuevo, pues 

desde el dos mil cuatro manifiesta el imputado que lo están extorsionando, si no había 

comunicación con la defensa, no es hasta este momento que lo van a subsanar, además no es el 

perjudicado en su patrimonio, en caso de la extorsión a la empresa para la cual trabaja, 

solamente sería testigo y en caso que no (sic) es en diez días que se va a resolver dicha 

situación". 

De esta decisión, el mismo defensor público interpuso revocatoria, la cual fue desestimada 

fundamentando así el tribunal de instancia: "Ya se dijo que es un caso que el imputado Éver 

denuncia pero sucedió antes del caso que se está conociendo y el imputado no es la víctima sino 

el propietario de la empresa de transporte, no es una revelación nueva, bien pudo interponer 

antes la denuncia y se hace hasta que se sabe que […] es el investigador, pero pensar que es 

hasta ahora que se va investigar causaría una dilación". 

1.2-No obstante que el incidente procesal del cual se origina hoy la pretensión casacional, 

surgió de la declaración indagatoria de un imputado distinto del defendido por el casacionista 

licenciado Cruz Meza, sin embargo el interés para recurrir estaría siendo amparado igual, debido 

a que estamos en presencia de un co-imputado que mediante su indagatoria pretende excluir a 

otros imputados, dentro de ellos al defendido por el recurrente. Por esta razón es necesario 

examinar el contenido de la indagatoria a efecto de decidir si era procedente o no ordenar la 

investigación suplementaria solicitada en el juicio. 

1.3-La investigación suplementaria tiene una escasa regulación en nuestro ordenamiento, 

sin embargo diremos que no debe ser concebida como una vía para reabrir la fase de instrucción 

que ya está precluída, sino más bien como un supuesto excepcional que habilita una oportunidad 

extraordinaria para la producción de concretas pruebas, amparándose en el principio de verdad 

real. 

Con arreglo al art.333 n°6 CPP, la condición de procedencia de la investigación 



suplementaria, es el acontecimiento de una revelación o retractación de tal entidad que produzca 

una alteración sustancial de la causa, lo cual significa una modificación de los elementos 

esenciales que conforman el objeto del juicio. Además, la revelación estará referida a un hecho 

oculto que no se haya podido prever y que emane del contenido de una declaración rendida en el 

juicio, que requiera la práctica de unas concretas y nuevas indagaciones. Asimismo debe tomarse 

en cuenta la seriedad y credibilidad de la revelación y la razonabilidad de las fuentes de prueba 

que se proponen. 

1.4- Según la indagatoria en referencia documentada en la sentencia a fs.166 vto. y 167 

fte., el imputado González Romero señaló al testigo […], de extorsionar a la "[…]", a "[…]", al 

"Señor […]", entre otras atribuciones, sin embargo el presente proceso tiene por objeto una 

extorsión en perjuicio patrimonial de la señora […] 

En el caso, se aprecia que no se cumplen los supuestos de procedencia para decretar una 

investigación suplementaria, es decir, lo afirmado por el imputado fue un señalamiento que no 

modificaba esencialmente el hecho acusado, sino que planteaba circunstancias diversas que 

podrían dar lugar a otras investigaciones. Por el contrario, como bien lo valoró el a quo: "El 

imputado declaró no algo que le sacara de la escena del delito, ni de los hechos, sino más 

bien se refirió a que uno de los testigos de la representación fiscal era quien extorsionaba a 

varias personas (...) pero que esos hechos fueron con suficiente tiempo antes del hecho por el 

cual ahora se le acusa y procesa" (fs.174 vto.). 

También, la credibilidad de la "revelación" contenida en la mencionada indagatoria 

resulta cuestionable en vista que compareció al juicio en calidad de testigo el señor […], quien 

según el procesado González Romero, era una de las personas extorsionadas por el agente [….], 

y en dicha deposición consta: "Desde hace tres meses Éver trabajaba con él; y no recuerda si 

Éver le llamó ese día (...) que no recuerda que en alguna ocasión Éver (...) le haya solicitado 

prestado dinero para pagar una extorsión que a ellos les exigían"; por el contrario el imputado 

González Romero, declaró que le pidió prestado dinero a su  jefe para pagar la extorsión que se 

le estaba exigiendo por el señor […]. 

Procede desestimar este motivo. 

 SEGUNDO Y TERCER  MOTIVO. 



2-Se abordarán en conjunto, debido a que ambos combaten supuestos defectos de 

fundamentación probatoria intelectiva, que estarían esencialmente interrelacionados. 

Por el segundo se reclama la inobservancia de los arts. 130 y 162 Inc.4° CPP, con el vicio 

de la sentencia del art.362 N°4 CPP. 

Mediante el tercer motivo se acusa la violación de los Arts.120, 15 Inc.1° del CPP, y se 

invoca la causal N°3 del Art.362 CPP, incurriendo el impugnante en error de derecho en la 

selección de la causal de casación pretendida, puesto que según el desarrollo del motivo, el 

agravio está inequívocamente referido a un defecto de motivación intelectiva, que se halla 

previsto en el n°4 de la última disposición citada. 

2.1-Alega violación al principio de razón suficiente, especificando que en la página veinte 

de la sentencia se concluyó que de " las declaraciones relacionadas en los términos expresados 

son contundentes para tener por establecido que Noé Abrahán Montoya (...) fueron las personas 

que en muchas ocasiones bajo un plan delincuencial realizaron varias llamadas telefónicas a la 

víctima, y a su amiga [...], para que en la gasolinera en mención dejaran el paquete con la 

cantidad que habían solicitado". 

Frente a estas afirmaciones del a quo, el recurrente argumenta que en ninguna de las 

declaraciones practicadas en la vista pública se dice que hayan sido los procesados quienes 

efectuaran "las llamadas extorsivas, es decir, la conclusión antes transcrita de los jueces 

sentenciadores jamás podría derivarse de las declaraciones de los testigos (...) ni de las 

bitácoras telefónicas ofrecidas como prueba, ya que éstas no vinculan a los procesados con la 

víctima". 

Estudiada la sentencia, se constata que no se configura violación a la sana crítica como lo 

sostiene el impetrante, debido a que la conclusión fáctica del sentenciador que viene a ser 

cuestionada, fue emitida en el entendido que el delito se cometió en el marco de una coautoría 

funcional, y es en virtud de ésta que los procesados responden por el hecho, aunque el particular 

aporte al curso causal se esté manifestando en una circunstancia parcial como fue la de buscar y 

coger el dinero extorsionado. 

2.2- Por otra parte, se alega contra la afirmación concluyente consignada en la página 21 

de la sentencia, en el punto que se basa en la declaración de "los agentes investigadores" para 



determinar la coautoría de los acusados, cuando esa afirmación en plural no corresponde a la 

realidad probatoria del juicio, ya que de los agentes investigadores sólo declaró José Benjamín 

Reyes. Esta circunstancia denota una impropiedad en cuanto al número, la cual no afecta la 

calidad argumentativa en la que se sustenta la decisión, en especial si en lo referente a la 

valoración de la prueba testimonial según la sana crítica, la fuerza epistemológica no está 

supeditada necesariamente al número de testigos. 

Asimismo, ataca la conclusión fáctica del Tribunal en la página 20 de la sentencia, en la 

parte que dice: "Las declaraciones relacionadas en los términos expresados son contundentes 

para tener por establecido que (...) fueron las personas que en muchas ocasiones bajo un plan 

delincuencial realizaron varias llamadas telefónicas a la víctima, y a su amiga […], para que 

en la gasolinera en mención dejaran el paquete con la. cantidad que habían solicitado 

...cuando ÉVER GONZÁLEZ, lo tomó en sus manos"; asegurando el recurrente, que "ningún 

testigo afirma lo dicho supra por el a quo, por lo que ello es una invención del juzgador para 

construir la autoría y por consiguiente la culpabilidad". 

En relación a la persona que tomó el paquete que simulaba los diez mil  dólares que se 

estaba obligando a la víctima a entregar, el testigo […] (fs.170 vto.) dijo en lo pertinente: "La 

víctima llegó, colocó el dinero en el lugar que le indicaron, se retiró del lugar (...) estaban dos 

sujetos sospechosos, se levantaron, caminaron hacia donde estaba el pague uno se desplazó 

hacia la verja, tomó el paquete y a la salida de la gasolinera  estaba un microbús azul Hiunday 

(...) Noé Montoya, era quien le estaba dando seguridad a Éver y el motorista del microbús era 

Pastor González". 

Por otro lado, en la sentencia se ha descrito lo medular de la prueba testimonial y 

documental en la que se fundamenta el fallo (fs.167 vto. a 172 fte.); asimismo, del fs.172 vto. al 

175 fte. consta la respectiva valoración, la cual ha sido efectuada ponderando cada medio en 

forma individual y todos en conjunto. De dichas pruebas, los juzgadores han derivado las 

acciones extorsivas contra la víctima, ejecutadas mediante constantes llamadas telefónicas, las 

directrices acerca del lugar, tiempo y modo de la entrega del dinero ilícitamente exigido, y las 

circunstancias en las que fue capturado el imputado Noé Abraham Montoya Cruz y otros, en el 

acto de buscar y retirar la suma extorsionada. 



Procede desestimar los motivos dos y tres. 

MOTIVO CUATRO. 

3-Pretende la errónea interpretación del Art.214 del CP, argumentando que los hechos 

comprobados por el sentenciador, no se llegaron a consumar, ya que "El delito es de resultado 

por lo que al no producirse aquel (...) para el caso, si ha obligado a otro por cualquier medio de 

intimidación a que realice un acto o negocio que perjudique su patrimonio, pero el sujeto pasivo 

del delito no obra tal como lo esperaba el actor (sic) habrá delito tentado (...) los sujetos activos 

del delito exigieron a la víctima que les entregara la cantidad de treinta mil dólares mediante la 

amenaza de causarle un mal sino lo hacía, por lo que realizó todos los actos idóneos para su 

consumación, pero resulta que por motivos ajenos a la voluntad del agente activo, la víctima no 

realizó el acto que esperaba el extorsionador, puesto que en lugar de procurarse la cantidad de 

dinero exigido, acudió a la Policía Nacional Civil, ya no para que éstos entregaran el dinero 

exigido, sino para procurar la captura de los delincuentes, lo que de hecho sucedió, por lo que el 

dinero señuelo que ésta aportó nunca estuvo en peligro porque nunca salió de la esfera de 

protección de la víctima por la custodia que mantuvo a través de la autoridad policial (...) no se 

ha producido en la presente causa el resultado dañino al patrimonio de la víctima y tampoco 

nunca tomó la decisión de perjudicar su patrimonio lo cual se evidencia al decidir concurrir a la 

policía en lugar de entregar el dinero. Por tanto la norma a aplicar en este caso es el Art.214 en 

relación con el 24 ambos del Código Penal consecuente con ello aplicar la penalidad del delito 

tentado que señala el Art.68 Pn. (...) debe calificarse la conducta descrita en la acusación como 

Extorsión Agravada en grado de tentativa". 

3.1- Según el folio 172 vto., el a quo tuvo por acreditada la proposición fáctica que sigue: 

"inició desde octubre y noviembre, de dos mil seis, cuando sujetos llamaban por teléfono a la 

señora […], pero pasado un tiempo, al darse cuenta que no lograban comunicarse con la víctima 

en mención, consiguieron establecer comunicación con la señora […], a quien le siguieron 

pidiendo treinta mil dólares, cantidad que era la que le solicitaban a la señora […], todo ello 

porque la señora […], es amiga íntima de la víctima, las llamaras (sic) se estuvieron realizando 

durante el mes de octubre y noviembre hasta concretizarse el veinticinco de noviembre del año 

dos mil seis, cuando nuevamente llamaron a la señora […], quien antes de esa fecha había 



interpuesto la denuncia, y el agente […], le orientó de cómo se iba a realizar la 

investigación, procediendo la víctima a entregar la cantidad de treinta dólares, a efecto de 

formar el paquete simulando la cantidad solicitada, pero quien se apersonó a la gasolinera 

Shell El Bosque, lugar en donde le había dicho dejara el paquete, fue la señora […], llegó al 

lugar en mención, dejó el paquete que iba en una bolsa color negro, en un arriate de malla, 

color blanco, cumpliendo con las indicaciones de los extorsionistas; se marchó y minutos 

después, tres sujetos que se encontraban lavando un microbús azul,' de la ruta trece se 

acercaron al lugar tomaron el paquete y cuando iban de salida, los agentes les capturaron 

encontrándole a uno de ellos, el paquete que simulaba treinta mil dólares, fue sorprendida 

también en el lugar la señora […]". 

3.2-El delito de Extorsión es de carácter pluri-ofensivo, toda vez importa la lesión o 

puesta en peligro de los bienes jurídicos autonomía personal y patrimonio. En lo tocante al 

último, la figura delictiva que nos ocupa se consuma mediante la disposición patrimonial que 

realiza la víctima por su propia decisión, que se encuentra viciada, debido a los 

condicionamientos coactivos que sufre a consecuencia de los actos ejecutados por el sujeto 

activo. 

Configura un delito de resultado, perfeccionándose cuando en la acción se cumplen todos 

los elementos objetivos y subjetivos previstos para el mismo, lo cual tendrá lugar si el sujeto 

pasivo realiza, tolera u omite el acto, en perjuicio de su patrimonio. 

Considerando el anterior planteamiento interpretativo, se advierte que el a quo ha 

acreditado la realización de una conducta dirigida a obligar a la víctima a que dispusiera de su 

patrimonio por la suma de treinta mil dólares, sin embargo, según los hechos probados, se 

observa que no llegó a ejecutarse esta disposición patrimonial, ya que el acto extorsivo fue 

denunciado, de ahí que la entrega de treinta dólares por parte de ella "a efecto de formar el 

paquete simulando la cantidad solicitada", no estaba ya causalmente determinada por la 

acción delictiva, sino que facilitaba un recurso material para utilizarlo en el acto 

investigativo, sabiendo que no conllevaría una disminución patrimonial. 

En consecuencia, el delito no se consumó por causas ajenas al agente, consistente en el 

operativo policial desarrollado para la entrega del dinero, lo que volvió nugatoria la 



materialización de la disposición patrimonial perjudicial para la víctima, quedando en grado 

imperfecto, conforme al dispositivo amplificador del art.24 del CP. 

Ciertamente se ha tratado de una tentativa acabada por cuanto ha concurrido la 

realización de todos los actos necesarios por parte del sujeto activo para alcanzar la 

consumación, mas el resultado no se produjo por causas ajenas a su voluntad. Así, después de la 

actividad del agente, quedó a la espera del resultado lesivo, dependiente éste de la disposición 

patrimonial de la víctima, lo cual no se produjo por causas independientes de la voluntad del 

agente. 

Conviene aclarar al recurrente, que si bien esta Sala entiende que el delito no se consumó, 

pero no por el criterio expuesto en el fundamento del motivo que se analiza, sino por las razones 

aquí expresadas, ya que el tipo respectivo no requiere que el sujeto activo se aproveche 

patrimonialmente en forma efectiva, siendo este último supuesto innecesario para los efectos de 

la consumación. 

3.3- En vista que el motivo recién analizado y que procede estimar, no se basa en una 

circunstancia que afecte en forma exclusiva y personal al imputado Noé Abraham Montoya, 

sino por el contrario resulta común a los restantes imputados respecto de quienes no se 

interpuso recurso, debe aplicárseles extensivamente los efectos legales de la presente sentencia, 

lo cual significará la reducción de sus respectivas penas de prisión adecuándolas al delito 

imperfecto cometido, art.410 inc.1° CPP. 

3.4-Procede enmendar la violación de ley directamente en esta sede, casando la sentencia 

únicamente en la pena de trece años y cuatro meses de prisión, por el delito de Extorsión 

Agravada consumada. En sustitución de esa penalidad, a continuación se determinar la 

correspondiente al delito en su modalidad imperfecta. 

Por la fecha de comisión del delito, la penalidad abstracta regulada en el art.214CP es la 

de diez a quince años de prisión para el tipo básico, y cuando concurre alguna agravante 

específica, como es el presente caso, la pena "anterior se aumentará hasta en una tercera parte 

del máximo establecido", es decir que oscilará entre diez y veinte años de prisión, ya que el 

mínimo legal no es modificado por el precepto. 



Conforme al art.68 CP la tentativa se sanciona con una pena que se fijará entre la mitad 

del mínimo y la mitad del máximo de la pena señalada para el delito consumado, por lo que 

para el delito que nos ocupa sería entre un mínimo de cinco años y un máximo de diez años 

de prisión.   

Para la determinación de la pena concreta a imponer, se toman en cuenta los criterios 

regulados en el art. 63 CPP en la forma que adelante se expone. 

En la sentencia que se ha analizado, la acción reprochada a los procesados no llegó a 

consumarse por causas extrañas a los sujetos activos que la realizaron, sin embargo, esto no 

significa que los bienes jurídicos tutelados por el delito no hayan corrido un peligro efectivo, tal 

como aparece acreditado en la sentencia, en donde se ve especialmente afectada la autonomía 

de la víctima, dada la situación de zozobra a la que fue expuesta; si bien el patrimonio le fue 

relativamente resguardado con la oportuna intervención de la policía. 

En torno a las agravantes comprobadas por el sentenciador de instancia, deben ser 

consideradas en tanto circunstancias que dotan de un mayor desvalor al hecho. 

En relación a la mayor o menor comprensión del carácter ilícito del hecho, nos remitimos 

a lo argumentado en la sentencia impugnada (fs.178 fte.). 

Se juzga entonces, que la pena que corresponde proporcionalmente al los imputados 

coautores según su responsabilidad y la gravedad de la acción típica cometida, es la seis años y 

seis meses de prisión. 

4-Por último, se aclara que la presente sentencia se pronuncia aplicando disposiciones del 

Código Procesal Penal creado mediante Decreto Legislativo número 904 del trece de diciembre 

de mil novecientos noventa y seis, publicado en el Diario Oficial número once, tomo trescientos 

treinta y cuatro, del veinte de enero de mil novecientos noventa y siete; no obstante que el 

referido código fue derogado por el Decreto Legislativo número 733 de fecha 22 de octubre del 

2008, publicado en Diario Oficial número 20, tomo 382 del 30 de enero de 2009, que contiene el 

código que lo sustituyó, el cual entró en vigencia el uno de enero del corriente año, en vista que 

el art.505 inc.3° de este nuevo estatuto, regula que el derogado continuará rigiendo en los 

procesos iniciados conforme al mismo hasta su finalización. 



POR TANTO: Con fundamento en las disposiciones legales citadas y Arts. 50 Inc.2° 

No.l, 130, 357, 421, 422, 423, 410 inc.1° y 427 CPP, en nombre de la República de El Salvador 

esta Sala RESUELVE: 

1-ADMÍTESE el recurso de casación interpuesto por el defensor particular licenciado 

Buenaventura Cruz Meza. 

2-CÁSASE la sentencia impugnada que se ha relacionado en el preámbulo únicamente en 

cuanto al grado de ejecución del delito de EXTORSIÓN y la pena de trece años y cuatro meses 

de prisión a la que fue condenado el imputado Noé Abraham Montoya, y por extensión a las que 

fueron condenados los imputados, Éver Antonio González Romero, Pastor González Cruz y 

Cecilia Merino Rivas. 

3-CALIFÍCASE el hecho acreditado por el a quo como delito IMPERFECTO DE 

EXTORSIÓN, previsto en el Art.314 del CP, con aplicación de los dispositivos amplificadores 

contenidos en los Arts.24 y 68 del CP, en peligro patrimonial de la señora […]; e IMPÓNESE a 

cada uno de los imputados NOÉ ABRAHAM MONTOYA, ÉVER ANTONIO GONZÁLEZ 

ROMERO, PASTOR GONZÁLEZ CRUZ y CECILIA MERINO RIVAS la pena principal de 

SEIS AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, quedando las penas accesorias impuestas por el a 

quo vigentes durante el tiempo de la pena principal aquí determinada. En lo demás queda firme 

lo resuelto en la sentencia impugnada. 

4- VUELVAN las actuaciones al tribunal de procedencia, juntamente con esta sentencia 

para su cumplimiento. 

Notifíquese. ---------------R.M. FORTIN H----------M. TREJO------GUZMAN U.D.C--

----PRONUNCIADO POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LO 

SUSCRIBEN-----ILEGIBLE----RUBRICADAS.- 

 


